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ministrativa, notifíquese la presente Resolución en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la patria potestad, a los tutores y guardadores, así 
como al menor, según su grado de madurez, y en todo caso, 
si hubiera cumplido doce años de edad. Siempre que sea po-
sible, en el momento de esta notificación, se les informará de 
forma presencial y de modo claro y comprensible de las cau-
sas que han dado lugar a la presente resolución, así como sus 
posibles efectos. Igualmente comuníquese al Ministerio Fiscal.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social, en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 25 de enero de 2007.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez 
López. 

 ACUERDO de 11 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de enero de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
resolución dictada con fecha 16 de noviembre de 2006, por la 
Comisión de Medidas de Protección a don José Luis Delgado 
Roca, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, 
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del contenido ín-
tegro de la resolución de fecha 16 de noviembre de 2006, en 
virtud de la cual se ratifica el desamparo del menor J.L.D.F., 
acordado de manera cautelar por resolución de Declaración 
Provisional de Desamparo de fecha 15.5.06, con todas las 
consecuencias inherentes a dicha declaración, ratificando ín-
tegramente el resto de las medidas acordadas en la referida 
resolución.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 11 de enero de 2007.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 11 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de enero de 2007, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Ruperto Teran, al estar en ignorado paradero 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en el 
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 27 de noviembre de 
2006, acordando declarar la situación provisional de desam-
paro sobre la menor L.T.V., y en base a tal declaración ejercer 

la tutela de dicha menor de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 172 del Código Civil, constituir el acogimiento residencial 
de la menor en el Centro «Carmen Herrero», sito en La Línea 
de la Concepción (Cádiz). Respecto al régimen de relaciones 
personales de la menor con sus familiares se estará al conve-
nio regulador que a tal efecto se suscriba con los mismos.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin 
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de recla-
mación previa ante la Consejera para la Igualdad y Bienestar 
Social, de conformidad con lo que establece el art. 120 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 49.4 
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, y 30 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa.

Cádiz, 11 de enero de 2007.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 16 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de enero de 2007 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a don Eugenio Torres Tello de 
Meneses, al estar en ignorado paradero en el expediente in-
coado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, se le co-
munica mediante el presente Anuncio que en aplicación del
art. 26.1 del Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y con carácter previo a la ele-
vación a la Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
la propuesta consistente en ratificar la medida de protección a 
favor de su hijo L.E.T.M., se le pone de manifiesto el procedi-
miento, concediéndole un termino de 10 días hábiles a contar 
desde la publicación del presente a fin de que alegue lo que a 
su derecho convenga en cumplimiento del preceptivo trámite 
de audiencia.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los Trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.0. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 16 de enero de 2007.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 25 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de cese del acogimiento familiar 
administrativo permanente a doña Ana María Taboada 
Calvente.

Acuerdo de fecha 25 de enero de 2007 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Ana María Taboada Calvente al haber re-
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sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, 
para la notificación del contenido íntegro de Resolución de 
cese del acogimiento familiar administrativo permanente de 
fecha 25 de enero de 2007 del menor P.T.A., expediente núm. 
352-04-29-1109, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 25 de enero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio de procedimiento de des-
amparo a doña Rosario González Ramos.

Acuerdo de fecha jueves, 25 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Acuerdo a doña Rosario González Ramos al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15 - Má-
laga, para la entrega de la notificación de fecha lunes, 30 de 
octubre de 2006 por la que se comunica el Acuerdo de Inicio 
de procedimiento de desamparo, referente al menor N.R.G., 
expediente núm. 352-2005-29-000586.

Málaga, 25 de enero de 2007.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 NOTIFICACIÓN de 16 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de Acuerdo dictado en 
el expediente núm. 352/2006/41/356/357 y 358, por 
el que se acuerda el inicio de procedimiento de desam-
paro de los menores.

Núms. Exptes. 352/2006/41/356, 357 y 358.
Nombre y apellidos: Don José Miguel Falcón Rodríguez y 

doña M.ª Carmen Díaz Santos.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose don José Miguel Falcón Rodríguez y doña M.ª 
Carmen Díaz Santos, en ignorado paradero, no pudiendo, por 
tanto, haberles sido practicada notificación por otros medios; 
se publica extracto del Acuerdo dictado, por considerarse que 
la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría los de-
rechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 16 de noviembre de 2006, Delegada Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente 

de menores 352/2006/41/356, 357 y 358, dictó Acuerdo en 
la que se acuerda el inicio de los procedimientos de desam-
paro de los menores J.M.F.D, D.F.D y Mª. C. F.D.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos de comu-
nicarles que según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, por el que se regula el régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, disponen de un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, 
para aportar cuantas alegaciones y documentos estimen con-
venientes y, en su caso, proponer prueba concretando los me-
dios de que pretendan valerse

Don José Miguel Falcón Rodríguez y doña M.ª Carmen 
Díaz Santos, en paradero desconocido, podrán comparecer 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 89, 1.ª planta, para 
tener conocimiento íntegro de dicho acuerdo.

Sevilla, 16 de noviembre de 2006.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 NOTIFICACIÓN de 22 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de Acuerdo de 16 de 
noviembre de 2006, dictado en el expediente núm. 
352/2006/41/622, por el que se acuerda el inicio de 
procedimiento de desamparo del menor.

Núm. Expte.: 352/2006/41/622.
Nombre y apellidos: Don Juan Carlos Tirado Bernal.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que encon-
trándose don Juan Carlos Tirado Bernal en ignorado paradero, 
no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación 
por otros medios; se publica extracto del acuerdo dictado, por 
considerarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 16 de noviembre de 2006, la Delegada Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el 
expediente de menor 352/2006/41/622, dictó acuerdo en la 
que se acuerda el inicio de procedimiento de desamparo del 
menor  J.C.T.R.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos de comu-
nicarle que según el articulo 24.1 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, por el que se regula el régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, dispone de un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, 
para aportar cuantas alegaciones y documentos estime con-
venientes y, en su caso, proponer prueba concretando los me-
dios de que pretenda valerse. Don Juan Carlos Tirado Bernal, 
en paradero desconocido, podrá comparecer en la Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita 
en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 22 de enero de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 NOTIFICACIÓN de 22 de enero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de Acuerdo de 16 de 
noviembre de 2006, dictado en los expedientes núms. 
352/2004/41/404 y 352/2006/41/622, por el que se 
acuerda el inicio de procedimiento de desamparo del 
menor.

Núms. Exptes.: 352/2004/41/404 y 352/2006/41/622.
Nombre y apellidos: Doña Juana M.ª Rodríguez Suárez.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habida cuenta que encontrán-


